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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Hospital Nacional de Clínicas dependiente de la Facultad de Ciencias Médicas
ha alcanzado el importante logro de la obtención del cuarto lugar en el ranking de los
mejores hospitales de Córdoba y del País;

Que este ranking es realizado por Clínica- Wed, una plataforma enfocada en el mercado
de servicios de salud, que elabora una serie de investigaciones para conocer cuáles son
las mejores instituciones de salud de Argentina, y de diferentes provincias del país;

Que es un profundo orgullo para la Universidad Nacional de Córdoba, que el Hospital
Nacional de Clínicas en sus 108 años de historia, marcando una impronta única en
nuestra provincia y el país, haya alcanzado esta importantísima distinción,
destacándose por su calidad profesional, sus instalaciones, equipamiento, y sobre, el
trato humano brindado;

Que es necesario reconocer a todo el todo el personal y profesionales de la salud del
Hospital Nacional de Clínicas que, con gran vocación de entrega y servicio, esfuerzo y
compromiso social de velar por la salud de quienes más lo necesitan, aún poniendo en
riesgo su propio bienestar en estos tiempos de actual pandemia;

Por todo ello,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Expresar el reconocimiento y felicitaciones a las autoridades, a todo
el personal y profesionales de la salud del Hospital Nacional de Clínicas dependiente de
la Facultad de Ciencias Médicas por el importante logro de la obtención del cuarto lugar



en el ranking de los mejores hospitales de Córdoba y del país, y por los motivos
expuestos en el Considerando de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dése amplia difusión y pase para su conocimiento y
efectos al Hospital Nacional de Clínicas y a la Facultad de Ciencias Médicas.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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